
 

 

 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo; a 02 de agosto de 2023 

  

  

Congreso de Hidalgo firma convenio con Instituto Nacional de Salud 

Pública 

  

  

Con este acuerdo, la LXV Legislatura se pone a la vanguardia en México para mejorar el trabajo de las 

diputadas y diputados. 

  

Como testigo de honor, estuvo presente la presidenta del Sistema DIF Hidalgo, Edda Vite Ramos. 

  

  

El Congreso del Estado de Hidalgo es el primero del país en firmar un convenio con el 

Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), con el objetivo de adoptar mejores prácticas 

legislativas en beneficio de la ciudadanía hidalguense.  

El evento realizado en el lobby del salón de plenos tuvo como testiga de honor a Edda Vite 

Ramos, presidenta del Patronato del Sistema DIF Hidalgo.  

Con dicho convenio se mira hacia el futuro de manera corresponsable en beneficio de las y 

los hidalguenses, afirmó el presidente de la Junta de Gobierno del Congreso, Julio Valera 

Piedras, al tiempo, dijo, da la posibilidad de construir y ejercer con responsabilidad la tarea 

legislativa que debe basarse en hechos y evidencias que permitan llegar al objetivo 

pretendido.  

Para el Congreso, establecer vínculos de colaboración con una institución que persigue la 

excelencia e innovación multidisciplinaria se traduce en su propio fortalecimiento, pues las 

diputadas y diputados obtendrán herramientas para orientar los exhortos, acuerdos 

económicos e iniciativas en materia de salud, indicó.  

“Del instituto necesitamos las observaciones y precisiones para construir leyes que se 

conviertan en políticas públicas basadas en evidencia”, refirió. 

  



 

 

 

 

Valera Piedras agradeció la presencia de la presidenta del Patronato del Sistema del DIF 

Hidalgo, Edda Vite Ramos, quien resaltó la importancia de dicho convenio.  

Por su parte, la diputada Vanesa Escalante Arroyo, presidenta de la Primera Comisión 

Permanente de Salud, destacó que el INSP es el centro de investigación y docencia de 

referencia en México y de alto impacto en América Latina, siendo líder en la formación 

integral de la fuerza de trabajo en la salud pública.  

Con este acuerdo, el Congreso de Hidalgo se convierte en el primero en la República 

Mexicana en firmar convenio con el INSP y tanto el Poder Legislativo como las instituciones 

de salud de la entidad se beneficiarán para fortelacer la realización de proyectos de 

investigación y análisis de datos para mejorar las capacidades interinstitucionales en 

disposición de iniciativas, acuerdos económicos y exhortos bien fundamentados y orientados 

a la resolución de problemas, indicó.  

Además la capacitación y profesionalización del personal del Congreso a través de la 

comisión de salud, y promover la vinculación y la difusión de actividades institucionales, así 

como la generación de publicaciones.  

“La firma de este convenio será ampliamente beneficiosa para el Congreso, pero sobre todo 

para la comisión de salud que en su vinculación interinstitucional con el DIF, Secretaría de 

Salud, IMSS, ISSSTE y otras dependencias de salud en nuestro estado permitirá tener 

acercamiento útil a los recursos de información que el instituto maneja”, indicó la diputada 

Escalante Arroyo.  

En su participación, Eduardo Lazcano Ponce, director general del Instituto Nacional de Salud  

Pública, señaló que el Congreso de Hidalgo tendrá un insumo invaluable generado en el INSP 

para que sus decisiones sean basadas en el conocimiento y evidencia científica.  

Celebró que el Poder Legislativo de la entidad haya tenido la iniciativa de buscar este acuerdo 

de colaboración, al tiempo que aseguró, que la institución a su cargo acompañará de forma 

permanente a las diputadas y diputados.  

En el presídium estuvieron presentes la directora del Centro de Investigación en Evaluación 

y Encuestas, Teresa Shamah Levy, así como Lina Sofía Palacios Mejía, coordinadora de la 

Unidad de Inteligencia en Salud, ambas del INSP.  

Presenciaron el acuerdo las diputadas federales, Lidia García Anaya y María Isabel Alfaro 

Morales, así como la senadora, Margarita Valdez Martínez, presidenta de la Comisión de 

Salud del Senado de la República, las diputadas locales, Adelfa Zúñiga Fuentes, Rocío Sosa 

Jiménez y Michelle Calderón Ramírez; Abraham Mendoza Centeno, delegado estatal de 

Programas de Bienestar y Jorge Valverde Islas, titular de la Auditoría Superior de Hidalgo. 


